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8ECG1O1I JE U ti ACETA
eAETB OFICIAL

del Gtmejo de Ministmos
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g ) 

S. M, i» R ma Doña Vioiosia tiageoia, y 
88. AA. RR. P»íi«o?pe de Aütudme é 
Lofáüíeü, oo-G^ú^a sia novadad en «a 
impora»nt« naiod.

De íga*d beneficio dísfraína las demás 
pe lOííaa de U Augueta Real B'amiíía.

(Gacetas 8 y 9 de lebreio^

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
El Embajador de 8. M. en Berlín, con 

fecha de ayer, telegrafía 10 que sigue:
«Este Almirantazgo publica hoy el 

aviso siguiente:
«Inglaterra está á punto embarcar 

numerosas tropas y cantidad materii 1 
guerra para Francia. Contra estos 
transportes se procederá con todos me
dios guerra disponibles. Se aconseja 
encarec damente á nevegación pacifica 
no se acerque Norte y Oeste Francia, á 
causa grave peligro amenaza barcos de 
ser confundidos con los que sirven fines 
guerca,

• Se reconomíenda comercio mar Ñor 
te rumbo alrededor Escocia.» —Polo.*

Lo que se hace público para conoci- 
mieuio geneial.

Madrid, 4 de Febrero de 1915.=El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz,

(Gaceta 5 de Eaero)

El Gobierno belga, según participa 
la Legación ae bu Majestad, ha publi
cado en el Mo t m eur tieiget de fecha 28 
de Enero último, la lista inserta á con
tinuación de los artículos que serán 
considerados por su país, durante las 
actuales hostilidades, contrabando de 
guerra absoluto ó condicional,

c o mt b a b a n d o  d e  g u k b k a  a b s o l u t o
1,® Las armas de todas clases, inclu

so las armas de caza y sus piezas suenas 
características.

2,° Los proyectiles, cubiertas ae 
cariuchos y cariuchos de todas clases y 
sus piezas suenas características.

3. ° Las pólvoras y los explosivos 
especialmente afectos á la guerra.

4. ° Los componentes de explosivos 
es decir, el ácido ni .rico, el ácido sul
fúrico, 1a glicenna, la acetona, el aceta
to de caicio y los demas acetatos 
metálicos, el azufre, el nitrato de pota 
tilo, los productos de la destilación del 
alquitrán desde el benzol hasta el cresol 
inclusive, la anilina, la metilauilina, la 
dnneuianilina, el perclorato de amonio, 
el perciorato de sodio, el clorato de 
lodio, el clorato de bario, el nitrato de 

. amonio, la cianamida, el clorato de po- 
tacio, el nitrato de calcio, el mercurio.

5. ° Los productos resinosos, el al
canfor y la trementina (aceite y esencia)

6. ® Las cureñas, armones, avantre
nes, furgones, fraguas de campaña y 
sus piezas sueltas características.

'< .° Los telémetros y sus piezas suel
tas i'aracterísticas.

8. ° Los efectos de vestuario y de 
equipos militares característicos. *

9. ® Los animales de silla, de tiro y 
de carga, uúlizables en la guerra,

10. Los arneses militares caracte
rísticos de todas clases,

11. El material de campamento y 
sus piezas sueltas carecteristicas.

12. Las planchas de blindaje,
13, Las aleaciones de hierro, inclu

so el ferrotugsteno, el ferromolibdeno, 
el ferromanganeso, el ferrovauadio, el 
ferrocromo.

14, Los metales siguientes: tungste
no, molibdeno, vanadio, níquel, selenio, 
obalto, hierro homátitos, manganeso,

15. Los m.uerales siguientes: vol
framita, chelita, mohbdeaita, los mine
rales de manganeso de níquel, de cromo, 
de hierro hematites, de cinc, de plomo, 
la bauxita.

16. El aluminio, la alúmina y las 
sales de aluminio.

17. El antimonio, asi como los súlfl- 
tos y los éxitos de antimonio,

18. El cobre en bruto ó trabajado 
en parte y los alambres de cobre.

19. Ei plomo en lingotes, planchas 
ó tubos.

20. Los alambres de puntas así como 
los instrumentos que sirven para fijar
los ó cortarlos.

21, Las embarcaciones de guerra 
asi como las piezas sueltas de las mis
mas, tan características que no puedan 
ser empleadas sino en navios de gue
rra.

22. Los aparatos de señales acústi
cas para submarinos.

23, Los aeroplanos, aeróstatos, glo 
bos y aeronaves de todas clases, sus 
piezas suenas, asi como los accesorios, 
objetos y materiales caracterizados pa
ra ser empleados en la aerostación ó 
aviación,

24, Los automóviles de todas clases 
y sus piezas sueltas,

25. Los neumáticos para automóvi
les y bicicletas, asi como los art.caios y 
matenales especialmente adecuado; pa
ra emplearlos en su fabricación ó repa
ración,

26. El caucho (inciuso el caucho 
usado y regenerado), asi como los artí
culos hechos íntegramente de Caucho.

27. Las pintas de hierro,
28, Los aceites minerales y las esen

cias para motor, excepto los acei.es lu
brificantes,

29. Los instrumentos y aparatos 
destinados exclusivamente á la fabri
cación de municiones de guerra, ó á la 
tubncación y reparación de las armas 
y del material militar, terrestre ó na
val. ‘ ■

CONTKABANDO DE GUERRA COMDlOlOnAL
l .° Los víveres.
2 .® Los forrages y las materias pro

pias para la alimentación de ios anima
les.

3 .° Las prendas de vestir, los tejidos 
que se empiean en e<las y el calcado 
propio para ser usado en la guerra.

4 ,° El oro y ¡a piata amonedados y 
en lingotes y los bi letes de Banco.

5 .® Los vehículos de todas clases, 
excepto los automóviles utilizables en 
la guerra, asi como las piezas sueltas.

6 .° Los navios, barcus y embarcacio
nes, de todo género, los diques flotantes 
los e ementos del fondeadero ó cuenco 
asi como las piezas sueltas,

7 ,® Ei material fijo o móvil de ferro
carriles, el material de telegrafía, ra
diotelegrafía y telefonía.

8 .° Los combustibles, excepto los 
aceites minerales. Las materias lubri
ficantes.

9 ,° Las pólvoras y los explosivos 
que no están especialmente afectos á la 
guerra.

1U . Las herraduras y el material de 
herrador.

II . Los materiales de talabartería,
12 . Las pieles de todas Ciases, fres

cas ó sectto; las pie.es de cerdo, en bru
to ó preparadas; ai cuero curtido ó sin 
curtir, utihzabies para la talabartería 
o el cacado militar,

13 . Los gemelos, ios telescopios, 
los cronómetros y ios diversos instru
mentos UsUL.COS,

Lo que se hace público para conocí- 
miento general.

Madrid, 6 de Febrero de 1915.=E1 
subsecretario, Eugenio Ferraz.

El Embajador de Alemania en esta 
Corte participa coa fecha de ayer, que 
por razones ue carácter militar conven
drá en extremo que las iripula'con&s 
de los buques mei cantes neutrales que 
deban tocar en puertos alemanes duran
te la guerra actual se compongan ex
clusivamente de subditos de países neu
trales.

Lo que se hace púoiico para conoci
miento general.

Madrid, 6 de Febrero de 1915.=E1 
dubiecretario, Eugenio Ferraz.

(Gaceta 7 de Enero)

MHNlSTERlO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telégrafos

Co r r e o s
De acuerdo con 1a Admiuistracióu 

itanaua, se ha dispuesto que ei ala 
16 dei mes corriente comience el cambio 
de giros internacionales poslaies y 
telegi afleos entre Lalia y España con 
arreglo a ms preceptos aei Acuerdo y 
tíegiameuto de la Union Universal de 
Correos concernientes á este servicio.

Los giros que formalicen nuestras ofi

cinas para Italia ó sus Colonias se ex
presarán en liras (equivalentes á los 
francos y pesetas a la par), debiendo 
abonarse por los imponentes y pagarse 
á los destinatarios, además del importe 
en pesetas de la cantidad girada, el 
cambio del oro con arreglo á la publi
cación oficial que más de cerca preceda 
á la expedición ó entrega.

El cambio que regirá durante el mes 
de Febrero es el 0,20 por 100,

Madrid, 1,® de Febrero de 1915,=E1 
Director general, E. Ortuño.

(Gaceta 5 de Febrero)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en la Escuela Supe

rior de Comercio de Alicante, la Cáte
dra de Lengua alemana, dotada con el 
sueldo anual de 3,500 pesetas, la cual 
ha de pioveerse por oposición líbre, 
conforme á lo dispuesto en el articulo 
13 del Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1912 y en la Real orden de 21 de 
Agosto de 1914 (Gacrtu del 30).

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Re
glamento de 8 de Abril de 1910,

Para ser admitido a la oposición se 
requiere ser español, no hallarse e. aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad y ser Profesor mercantil ó tener 
aprobados ios ejercicios para dicho gra
de; condiciones que habran de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta con
vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la púb.icación de este anuncio en 
la tiuceta de Madrid, acompañados en 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios a que se refiere 
el art culo 7,® del mencionado Regla
mento.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
a los ejercicios, entregarán ai Presiden
te un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asigna
tura, requisitos sin los cuales no podrán 
ser admitidos á tomar parte en las 
oposiciones,

Este anuncio deberá publicarse en 
ios Bo l e t in e s  Uf iu ia l e s  de las provin
cias y en los tablones de edictos de las 
Escuelas de Comercio; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde mego que asi se verifi
que sin más que este aviso,

Madrid, 2 de Febrero de 1915,«El 
Subsecretario, J, Sil vela.

(Gaceta 5 de Febrero)

M.C.D. 2022



SECOIOK PBOVimL
Nú o ü . 327

JUNTA DE PROTECCION
d la Infancia y represión de la Mendici

dad- de Palma de Mallorca
Cuenta irime&íral de ,'08 ingresos y ges

tos obtenidos por esta Jante dárosle 
dicha periodo que oon esta fecha es 
rinde al Consejo saperior,

Afto 1914.—4? trimestre
In g r e s o s Poeta»

Imporíe ¿e h ^okudado proce- 
dfnie del 5 por 1UO sobra lo- 
cebdedee de eepecUcnioa pú
blicos dorante el mes de Agos
to de 1914. . 159'61

Idem id. de id, Septiembíe id. 71'16 
Idem id. du id. Ociabte id. , 189'02 
Idem id. de id, Noviembre id, 331'85

751*64
Idem de dooalivos fauicuiares. 2,110'00

Toial ingresos, , 2.861'64 
==e=s=

Ga s t o s
Pair. gratos generetw. . 150*30 
Park loa coro'dores maternos, . 1.490*00 
P»rB ir reptes ón de h Moodi-

oídad. , 545*00
Pasa la protección é la Infancis, 297*00 
Para prendas de abrigo, . 1,081'00

Total gftsJos. , 3,563'30

Cu e n t a  d e Ca ja
ExÍBíecída en Cejfc en 1,° Oo ü -

bre 1914. . 2.346*55
Ingresos obtenidos en el trimes-

ti» de esta cuesta. . 2.861*64

TouL . 5.208 19
Gastos en igual periodo, . 3.563*30

Existaucia país el primer tri
mestre de 1915. . 1.644*89

=====
Ls precedente cuenta se hal a tn u 

todo conforme con las partidas que apa 
recen en los libros da contabilidad y oo- 
loe jusnficuotes qn» quedan archivados,

Palma 31 de Dícíemb/e dt. 1914,—Ei 
Tesorero Contado , Luis P*eoua«, — V)»t 
boeoo. — E« Gjbe uador PicsidtDíe, lg 
nació Mastines de Campos.

Núm. 330
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Kecaudactín ejecutiva
No habiendo hecho efectiva, la malta y 

reca-goe, dentro ei plazo befi»iado, A don 
Antonio Costa Tur, por descubrimiento 
de un alambique ala declarar, quena 
iucurso en el primer grado de apremio, 
Begau dispone ei an. 50 ae ;# lostrooción 
de procedimientos, puniendo eaiiefecer el 
débito y rscárgos datante loa ueb dles 
primeros A ¡a pubUcecióa da ésta en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  como preceptaa el 
art, 52 de dicha I^et.ü u o .Oc .

Palma 5 Febreto 1915.—£1 Tesorero, 
Raimundo Momia.

Núio. 345
INSPECCION PROVINCIAL

DE VETERINARIA

Mes de Enero de 1915
Estado demoeSrulivo de lee enfermedades 

infecto contagiosas que han atacado á 
los animales doméetícoe en esta pre- 
vinoia, durante el mes de la fecha.

Partido de Inca
Ltobi.—Enfermedad Viansla» especia 

Ovme, enfermos del mee anterior 53, cu
rados 53.

Palma 30 de Eoero de 1915.—El Ins
pector provincial de Higiene pecuaria, 
Antonio Bog<h.

VW*W

Núm. 107 
COMISION PROVINCIAL DE BALEARES 

-------------
ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á ejecto por administración 

durante el mes de Diciembre del tilo 1914.

OONOEPTOS.
UNIDAD

Tipo,

N.a de joma 
lee, de ani* 
dadea, de ma
terial y de 
trasportes

PRSCIO

Pésetes.

IMPORTA

Pesetas

Casa-Palacio de la Excma. Diputa
ción provincial

Oficial albañil, de 1.a . . . Jornal 2'50 8'25 8'12
Peón id. de mano, de 2.* . , Idem 2'00 2'10 4'zO
Yeso........................................... Hectólitro 0*40 1'45 0'68

Suma . . . .

Casa de Misericordia

12'90
55 = =S=

Oficial albañil, de 1.a . , , Jornal 8'00 8'25 26'00
Peón id. de mano, de 1.* . . Idem 8'00 2'26 18'00
Yeso........................................... Hectólitro 3'60 1'46 6'22
Mortero de cal . . . , Idem 2'40 1'00 2'40
Cal viva............................................ Quintal métrico 6'40 1'72 11*01
Cemento del pais . . Idem 7'20 1*50 10'80
Id Portland . . . Idem 0'20 10*00 2*00
Arena del «Carnatge» . . , Metro cubico 1'00 3'18 3'18
Azulejos blancos, de Valencia. Metro cuadrado 2'88 8*90 11*28
Baldosas de barro eoeido, de 0‘25 . Idem 6*00 1*85 8*10
Id. de cemento del paie . . . Idem 2*00 1'26 2'60
Sifón de barro cocido . Uno 1*00 2'00 2*00
Trasporte de escombros . . .

Suma............................

Hospital

Metro cúbico 1*888 0*60 0*80

108*24 
asfissacs

Oficial albañil, de 2.a . . . Jornal 19'00 8'00 57'00
Peón id. aventajado . . . Idem 4'00 2'50 10*00
Id. id. de mano de 1.a . . . Idem 23*00 2'25 51*75
Yeso . . . Hectólitro 9*60 1'45 J8*92
Mortero de cal . . . , Idem 9*60 1*00 9*60
Cal viva............................................ Quintal métrico 4*80 1'72 8*26
Cemento del país. . . . Idem 8*40 1'60 12'60
Tejas árabes grandes. . . . El ciento 5*00 6*50 32'50
Trasporte de escombros . . .

Suma . . .

Teatro Principal

Metro cúbico 1*00 0*60 0*60

196*28

Oficial albañil, de 2.a. . . . Jornal 24'50 8'00 78*50
Peón id. aventajado . . . Ld^m 2'50 2*60 6*25
Id. id, de mano, de 1.a . Idem 24'50 2*26 56*12
Yeso ...... Hectólitro 2*40 1*45 8'48
Mortero de cal . . . Idem 1'60 1*00 1'60
Cemento del país . . . Quintal métrico 15*60 1*60 28*40
Arena dei «Carnatge» . . Metro cúbico 0*388 8*18 1*06
Piedra machacada, . . . Idem 1*600 2*76 4*12
Sillares «mares de Son Veri» . Idem 4*00 9*60 88*40
Minio................................... Kilogramo 0*500 0*90 0*45
Aceite de linaza . . Idem 0*500 1'96 0*97
Escobillas......................................... Docena 0*25 0*90 0*22
Espuertas . . . . Una 8*00 0*46 1*85
Traspone de escombros. . .

Suma. . . .

Cárcel de Audiencia

Metro cúbico 8*888 0*60 2*00

211'92 
aaaBss

Oficial albañil de 1.a . . . Jornal 4*00 8'25 18'00
Id. id., de 2.a . e . Idem 0*60 8'00 1'60
Peón id. de mano de 1.a o • . Idem 7*00 2'25 15'75
Id. id. id. de 2.a . . Idem 0'50 2'10 1'05
Yeso................................................. Hectólitro 0'80 1'45 1'16
Cemento' del país . . . . Quintal métrico 8'00 1'50 12'00
Id. Portland . , . . Idem 0'40 10'00 4'00
Grava de la Riera. . . , Metro cúbico 0*667 5'80 8'54
Sillarés amares de Son Veri». Idem 0*888 9'60 8*20
Piedra caliza irregular . , Metro cuadrado 1*00 2'50 2'50
Trasporte de escombros. . .

Sumao . » .

Metro cubico

Total . .

2*667 0'60 1'60

59'80

Y se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento y á los efectos del art. 125 de 
la vigente ley provincial. _

Palma 14 de Enero de 1915.—El Vicepresidente, Luis Alemauj.—El Secretario, 
Miguel Font.

Núm. 329
D. Miguel Villalonga y Ponst Alcalde 

constitucional de esta Villa.
Higo saber: Qae terminados por la 

Junta repartidora correspondiente, loo 
rspírtoa veclDalgg de Consumoa y Arbi- 
tríce oitraordinerioo en rale localidad, 
fonnadue para el aEo eoonémioo de 1915, 
esie’á el mismo de man-üesío el púb^co 
sy tie yeto ATu^scoleíito ^or 

el término de ocho días hábiles, advirtien
do que el 20 del actual á ns nueve de so 
mañana, se reunirá dicha Junta repartido- 
sn al objeto de oir leo reclamaciones ver- 
baiee que se hagan y reac iver éstas y lae 
que por «sorito es hubieren presentado; 
toao coc forme está prevenido en el Regla- 
memo Vigente.

Alayor A4 de Febrero de 1915.—El 
Aicafd^ Miguel VlUeítfoge.^-F. 9.

El Secretario de la Junta repartidora, 
Martin Timoner.

Núm, 332
AYUNr.® DE BANYALBUFAR

Confeccionado el reparto de C rBumoo 
de esta villa pera el corriente afio de 1915, 
permanecerá expuesto el público en la 
Secretada de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación, por espacio de ocho días 
hábibe, contados desde el siguiente a) de 
la inserción de este anuncio en el B. O, 
de ?s prcvincie.

Banyalbufar 5 Febrero de 1915,—El 
Alcalde, Juan Alberti.

Núm. 334
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Formado el revarMmfBnto vecinal de 

Consumos que ha de regir durante el 
presente afio 1915, permanecerá eiruesto 
al público á efecioe de reciamae’ón en 1* 
Secretada del AyonUmieoto durarte el 
plazo de ocho clsg contados desde el 
siguiente al d* la ’neeroión del presente 
anuncio en el B, O. de la provincia.

Santafiy 4 Febrero 1915, E Aloslde, 
Miguel C ar.—P. A. del A. —El Secretario, 
Juan Vírger.

Núm. 335
Formado e’ padrón general do vecinos 

de eete térm'no enj-toe al p^go de la 
prpeieoión peieonel pare e p^B^n-e eflo 
1916, qoede expuesto el público en la 
Secretada de este Ayontamieoto durante 
el plazo de 30 dlaa contados desde I» in- 
eeioión del presente en el B, O. de Ja pro- 
vincie.

Santafiy 5 Feb*ero 1915.—El Alca'de, 
Miguel Ciar.—P.A. de! A, — El Seo etario, 
Juan Verger,

Num. 336 ‘
AYUNTAMIENTO DE PETRA 1

Ignorándose el paredero y aotnal domi
cilio de loe mozos comprendidos tn el elis- 
temiento para ei reemplazo del presente 
afio, natura'es de esta villa, cuyos nom- ¡ 
tres á continuación pe expresan, ee lee 
cita por medio de este b u u d c ío  para que ( 
comparezcan en estes Cesap Consietoria- 
íes, á lee sie^e horas y vx> les sígnientes 
días que se efectuarán los actos que á 
cominoación ee indican: |

Día 14 de Febrero, cierre definitivo del 
«UMemlenlo. 6

D h 21 dei mbnio, sorteo do los mozos,
D a 7 de Marzo, ctesificí cfón y decíais- 1 

ción de soldados. ®
Se lee advierte también que les paraiá d 

el perjuicio á que haya lugar en el oseo 6 
de qne dejen de asistir á ios menc^nadoe 
aotoe, muy especialmente al de la olasifi- * 
cación de soldados;

Mo^os que se citan
Pedro José Darder Riuiort, de Benito 

y M*rte.
José Mae Barceló, de Joté y Margaríie, 
Antonio Amengunl A zamora, de An

tonio y Anior ia. ‘
Anton o Horrach Banzé, de Miguel y 

Antonia, F
Sebastián Riera Sslom, de Stbeetiép y 8

Paula, J
Joan Bal'e VanreU, de José y Mergetiit.
Sobaeuáe Pascual Femenlae, de Babas- ' i* 

tián y María Teresa. ®
Guillermo Riutord Torrens, de Gabriel fc

y Marii, &
Petra 3 Febrero de 1915, —El Alcalde, "

Carlos Horrach,—El Secretario, Antonio 
Santandreu.

Núm. 339
AYUNTAMIENTO l E PORRERAS *>
IgnoráLdose el paradero y actual domi* ;

cilio de loe mozos nacidos en este término ' 
municipal y comprendidos en el alista* 
miento en curso, cuyos nombres á conti- 
nuaoión se espresan, se lee cita por medio 1 
del p esente para que comparezcan en 6 
estas Cesas Consiatorialre en los díte que 
tendrán lugar los actos que ee eepresan.

Día 14 del corriente neo cierre definid- c 
vo dei ahetemiento.

Día 21 del mismo sorteo. ”
Dí« 7 de Maizo Biguiente olaBificacíóo 

de mozos. e
Se lee advierte atteaáe, qtie ley 
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el perjaMo qae en derecho h«y* lug*r en 
p| ceso qae d. jen de Reisiir A loe menoio- 
nados actos y may espeoialnatDte al de le 
oleeifioacióo,

Mo^os que se citan
Joté Moza B» celó, hijo de J*ime y

Refací Garaa Niooleu, de Antonio y 
Antonia,

Antonio Nieolau Fiol, de Migael y 
Mageri’a.

M'gue Barceló Berceló de Joan y Mar 
garita-

Ooofra Servera Vidal, de Oaofre y 
Fiinoieca,

Pedro Sigrerae Sarro, B*?io;omé y 
Ff anosea.

Agaetin Sérvela barra, de Jaime y Ma
ría.

Jaime Mora C«eimiro de Jaime y Jaane. 
Juan Obver Artigues de Jaime y Maris, 
Porrería 5 de Febrero de 1915 - E 

A o<!de, Ja»n Servera,—E« SeoriWio, 
Juté G«.'í<

Núm. 853
Aprobado por eet» Ayuntamiento el 

proyecto de P/ee^puerto 6xi'«ordin«rio 
par* el comente añu de 1915, prr(DM>e- 
ce a tzao-em al públ co eu 1 S oretarít 
de eete Ayantamien-o, por iétmioo de 
quince días á tíeotos de leclemación, 
oootadoe desde ei 6 guíente ai d» la pub i- 
oación de ee»»< snuooio en e; B O. d« la 
provincia.

Porrero» 6 Fabí6?o de 1915.—E A¡» 
oaide, Juan Servere.—Por A. dei A,— 
Joeé Gaií, Secretario.

Núm. 343
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT

Formado el pad ón de CédG-ae pursooa- 
lee ie ee^e pueblo reepwoüvo al co.'fi^nje 
año 1915, estará de mtn tiseio al público, 
por espacio ds ocho diaa, á efectos de 
raolRmacloti en la Sacre-aria de «ele Ayon- 
íaiwt’ulo, dted; el bíguis ^ti ai ds la n- 
B^rcion dei presente anancio n ei B, O. 
de eeta.provínola, teiminadua los on&ks, 
nisgana sera aamiüde.

Pnigpüñení á 6 Febrero 1915.—Ei Al
calde, Martin Vañy.

Núm. 350
AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD

Terminadas /aa cuentos ¡xtuoicipaies de 
este pnebío cofiespoodíentes ai eje o cío 
de 1914, eeiaráu expuestas al públ co á 
efectos de rtolumüüióa en la SeOTBíari» de 
este Ayantemiocto por té miau de quince 
días a contar, daedd él ds le inserción de 
este auuocio en ei B. O. de este píov-ocia.

Sen Antonio Abad á 6 de Febrero de 
1915. —E. A calde, Antonio Costa,

Núm, 352
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Igno dudóse ei paradero y aciatu resi 
denoia del muso nacido eu esta villa com
prendido en ei ahSíamiet lo de este sQu 
R f>el Mol Pauizs na Miguol y Mina ee 
les cita pul ui dio de, proseóle auQuciu 
para que co¡np&ce80& en esta Casa Cou- 
eistoriai en lo» días 14 dei actnai, c>er:e 
Qefiailivo, 21 del mismo, eo-teo y 7 de 
Ma Zu próximo, c aalÚCiClOu de soldados, 
ptev.n éadoie qae de no oumpareuer a lo* 
oilados actos le pesará el per ja cío á qae 
hay» inga?.

Campos 5 Febrero 1915.—E. Alcaide, 
Mariano Alou,—Juan Liadó, Becreiario,

Núm. 354
ALCALDIA DE CAMPOS

Fijadas deÜuHiVameula las cuentos 
Uiuumipaíes o* esta localidad correspun- 
tUeates el ejercicio dt. 1914 co, ios aocu 
meuios qae tas jaaiitio&u, pxevia censar* 
dei 8.. Regidor díudico, se hac» publico 
que las m.smas 66 hei¡*«áu de manitiedio 
<u la Sacreiaria ae cate Ayautam.enso, 
espacio de quince üí»e, si objeto de qae í 
por cua qü^tií vecino puada cX»miüMii»s y • 
peodacu «as rsctamaCiuDeo ú ubaervacio* 
bea qu j estimen por cunVooievie, un 1* 
iQiebgeaom de que, transcarüao que sea 
dicho ptocu, no se admitirá ningona,

Campos á 6 de Febrero 1915,—El AL 
Caide, Mariano AioG,

Núm, 355
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Formado el padrón del impuesto de 
cédulas personeles de eete pueblo corres
pondiente a! actual eflo dt 1915, ee'Bián 
expuesto al público en la Secretario dt 
este Aynn‘smieDto á efectos de reclama
ción por término de ocho días, á contar 
deede el Bigu’ent* de sate anuncio en el 
B. O. de la provincia, y finido que eea 
dicho pino, ninguna eera atendida,

8»nta María 6 de Fdb»ero de 1915,— 
El A caldo, Andrés Beetard.

Núm. 331
Don Frfnanrlo Vara y Feugás, Juez de 

prime*a instancia del Partido de Ma- 
nacor.
Por el presente edicto se cita y llama á 

los acrehedores desconocidos de D, Jaime 
ó Agustín P ña Miró, vecino y del co 
merCio da ¡a Ciudad de F lauiix, á fi de 
qje con loa tí alus jattificativos de so 
ciélíto, se peesnton en la Sala Aadiebcia 
de este Jazg*do, el di® veinte y cuatro d& 
Ma zo próx mo á las once, ^ara asistir a 
¡a primera Junta de aorehedoree, qo<- 
tendrá lugar en dicho día y ho?a para e 
nombramiento de irte Sirdscoe: puee aei 
quede acordado en providencia de tree 
de los corneotea, dictada en los au*os de 
quiebra de dicho D, Jaime ó Agustii 
Pifii M ó, bajo apercibimiento de pa. a 
iee 01 perjuicio á que haya logar es 
derecho si uo asisten en dicha Junta.

M-*nacor A cinco de Florero de m I 
Dovecíenloe quince.—Fernando Vara,— 
Ante mi, Migad Marcó.

Núm. 295
Don Juan Ripoll y Estades, Secretario 

accidental del Juagado de primera Ins
tancia del Partido de Maltón.
Uo nbco: Que en el inoiúente de po 

bt*za qae se dirá, ha recaído ¡a sen encia, 
cuyo encabazimieuto y parte disposií va, 
con la diligencia de su publicaoiÓD, son 
dei tenor sigmeme:

«Sentencia.=Ea la O ndad de Mbhón 
á veinte y nueve de Enero de mil nove* 
cieolos quince. El Sr, D. Oí los Acqua- 
roni Fernandez, Juez de prime a listar 
oia de la miema y su partido. Vie*o e< 
pr s.nte if cideníe de pobreza p omovidu 
po D,a Esperanza y D.& Antonia Aizina 
Gmer, mayores de ed#d, soiterae, sir 
ViaotrtB, Vecint.6 de O udadela, represen 
«ad s por el Pircaradoj D, M gaU Ale
jandre P. jetos y dirigidas por ei Letrado 
D. José M.a Meroadad, contra D. José 
Hernández Fe.rer, que no ha compa.-e- 
cido, habiendo 8140 parte también ei 
Sr. L quioador dn> impuesto de derechas 
reaíes eu repctiseoiación dei Sr, Abogado 
del Estado, cayo lociasnle versa sobre 
declaración de pobrtz» de lae referidas 
Esperanza y Antonia Alzi a Gener ai 
objeto de ntigar cout a ei Jueé Harnauaez 
Fener en reclamación de seucieuiae cío* 
cuenta pesetas qne les adeuda,=Faiio; 
Que debo declaiar y declaro á Esperanza 
y Antonia A zma Gener pobres para 
litigar con D. Joeé Hernández Fener en 
ei negocio que dicen iralua de iniciar en 
:eciamaolóu de cant dad, y con derecho 
po.- tanto á disfrutar de los beneficios qae 
la citada Ley de E jaiOiamieuío CiVn 
concede á ios de so clase, am per juicio 
del reintegro en sa caso. Asi por esta mi 
sentenoia, que se noufica«á ai Sr. H»r- 
nandez por medio de edicto que so pu
blicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia 
provincia, ¡o pronuncio, manilo y firmo, 
^Cádos Acqaaroni.=*Pabiicación.=eLei- 
aa y publicada ha sido la anterior een- 
lencia en ei mismo día de su facha por ei 
Sr. Juez que la ha rhetedo, estando 
celebrando audiencia puonca de que 
certifico.»Mahóa Veinte y nuaVe de E^e- । 
>o de md novecientos quince,—Juan ¡ 
Ripou.»

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia á fin de que sirva 
oe uot ficación al demandado D, José ' 
Hexnandaz Ferrar, según ío mandado, * 
libro el presente teBlln oulo con ei Visto ■ 
bueno del Sr. Juez, en Mahón á Ireinla i 
de Enero de mil novecientos quines,— 
Juan Ripo'L—V.° B.® Ei JuaZ de pn. 
mera lustanoia, Uáiioe AoquerooL

Núm. 296
Cedífico: Qis ¿n el incidente de po- 

br za que ee dirá, ha recaído la sentencia, 
cayo encabezamiento y parte dispositiva, 
con la dil gencie de sa pabiioación, son 
del tenor siguiente:

«Ssntencia^Eo la Ciudad de Mahón 
á veinte y nueve de Eaero de mil nove 
cientos quince, El Sr. D, Oárioa Acqaa- 
roní Fernandez, Juez de primera Insten- 
cía de la misma y sa pattido. Vicio e 
prese* te incidente de pobreza promovido 
po# D.* Magdalena Pocs Banejám mayor 
de edad, soliera, sirvienta, natural y ve- 
cine de Ciudade s, represeriada por el 
Procurador D. M goal Alejendre P istos 
y dirigida por ei L^tiado 1). Erar c^co 
O fi a contra D. José Herna. del Ferrer, 
qae no ha comparecido, habiendo sido 
jarte también el Sr. Liquidador del im
puesto de derechos reales en representa
ción del Sr, Abogado dei Estado, cayo 
.DCidentü versj sebre declaración de po. 
breto de ?tienda D,M Magdalena Poofe 
Betejám al objeto de litigar contra ei José 
He«n*‘-d*z Fener en reclamación de can
tidad. =Felio: Que debo declarar y de 
cla*o a Migda en* Pone Benejam pobre 
para iingai con D, Joeé Hernández Ferrer 
en ei negocia qae d.ce trato de imeter en 
ecamaoión de cantidades, y con derecho 

por tanto á dief otar de los beneficios qae 
ia citada Ley de Eojaíciemiento Civil 
concede á los de sa clase, sin perjuicio 
del reintegro en sa caeo. Asi por esta 
un senieocia, que se notificará al Sr. H -r- 
naudez por meaiu de edicto en el t OLKTIN 
OtfCiAL de ia provincia, ¡a pronancío, 
m»nao y firmo,=Cailos AcquaronL=Pa 
blicacióu.BLud» y poblloadu ha sido la 
» le iur so .Lbuc>a en el miemo día de su 
t cha por ei Sr Juez que la ha dici do 
asando Ceieb anoo andiynoia pública dt 
qae ceit tico.=M»hOu veinte y nueve de 
Euero de mu novecientos quince.—Juan 
Rq on.»

Y pa a eu pabl cación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de le provincia á fio de que sirv» 
de uui ticau ón al demandado D José 
He naudez Feirer, según lo mandado, 
libro ei píeseme testimonio con ei Visto 
bu-no del Sr. Juez, »ü  Mehóu á ireimu 
de Enero de mil uovecieoios quince,— 
Juan R puii.— V.° B.°—E Jaez de pri
mera Instancia, Ganoe Aoquaronl,

Núm. 340
Do» Pedro Cerdo CarboneU, Juez muni

cipal ae la otila de Muro.
Pur ei presen:» edicto, te cita por ter- 

uera y última vez á Miguel Pereiió y 
Perehó; vecino que faé de teta villa, y 
cuyo bütüai pasaaero se ignora, á fin de 
que oumpar.Zua ante esie Juzgado el día 
quinue próximo a ¿as diez hoiae, ai objeto 
as absoiVcr posiciones, bajo apercibimien
to, caso de iacomparecíncia, dadas por 
absueius, efi mauvameute á su perjomío, 
eu <n sentoueia qae en defimllVa 8c dkis, 
pues asi lo tengo acordado, en proveído 
de hoy fecha, recaída en el expediente 
juicio veroai oivi, s gue ante este JuzgA- 
ao Gamermo Bcunassar Mas, obrando 
en concepto de represenifinte de la heren
cia ae Antonia Oapó Morey sobre pego de 
Ciento c.ncaeuía horas (cuatrocientas no- 
v^ata y echo pesetas, veinte y siete cén- 
Lmoe).

Y peía qae sirva de citación al repetido 
Miguel Pera..O Perelló, huy eu rebeldía, 
noio ei preeeute en Maro a 5 Febrero 
1915. - Pedro Oerdó.— Gabriel Pujol, Se
cretario.

Núm, 79
CONTRIBUCION UxIMDADES

DEL OAPíTa u  (PKÉTAMOS HiPOlECABIQS)

Avio de 1914
D. Francisco Kuobhufer Sora, Recauda- | 

aor ae Ooainbuciones é impuestos de 
las Zoaes ae Inca y Mauacor de tas qae 
es Airendatano D. Bartolomé Mlr Ca* 
lefeiL
Hugo sabe ; Qae en ei expediente qae 

instruyo por démlos del citado concepto . 
correspondieutob si expresado periodo, se 
eucuemcao eoaipkeodidosios deudores que 
a uoudiouooión se xeiaciontu, vio que cans
es teugau un esta iocalldid persona que Le 

por to que nxpvugo ei proetrnte 

3
edicto, para qae paeda llegar ó oonooL 
miento de los miemos qae con fecha 29 de 
Diciembre de 1914 ha dictado la eigaiente:

«Providencia declarando el apremio de 
2,° grado.—De conformidad con lo die- 
puesto en ei art. 66 de ¡a Instruoo ón de 
26 de Abiil de 1900, declaro incubaos en 
el segando grado de apremio y recargo 
de 1U por 100 sobre el importe total del 
descubierto, á los contribuyentes incluido 
en ia anterior relación.

Notifíquese á ios mismos esta provi* 
deacia, a fin de que puedan satisfacer eui 
débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirliéodoiei que, de no verifi
carlo, se procederá inmediatamente al 
embaígo de todos sus bienes, señalando al 
afecto las fincas que han de ser objeto de 
ej^cacióu, y se expedirán los oportunoi 
mandamientos al Sr. Registrador de ia 
propiedad del partido pata ¡a anolación 
preventiva de embargo.»

NOMBRES DE LOS OONTBIBUIKNTEB

Término municipal de Alaró
BtoeU»

Juana Ana Gaardicle, . 1*98
Bario orné Bibiloni Simonet, . 1*98
Gabilei Gaasp Pocovi. • . 1*49
Lorenzo Roeselló Ferrer. . 1*49
Cristóbal Humar Bordoy. . 7'43
Jaime Xumena Roseelió. , 1*49
Maigarim Roig Joan. , 1'86
Ju»n Rabí J»ume. , 1*49
Maegaiiaa Bibnoni Roeselló, , 1*49
Rafael Roeae.ió RoeSdló. , 16*49
Juan Ge.abert Ferrer y otros. . 14*85 
Gaspar lue-n R go. , 1*49
Erauolsca Frau Pereiló. . 4*46
Rafael Kossedó Rosselió. , 37*15
Jaime Fioi Garau. , 2*97
Bartolomé Bibiiuní, , 1*64
Lo ®nzo Roesedo Ferrer, , l*z4
Juan Bamista Guúídioia Oliver. , 2*23
Melchor Roeselló EioL , 7*43
Juan Fioi Anom. , 1*64
JaanSampoi Isem. . 2*97
Pedro Fiel Campiña. , 1*49
Auarés Salom Bennasar, , 8*05
Juan Gampma Pericas. , 0*74
Pedro Jocó Uo,i Crespí, . 6*19
Pedro Juau Maten Rossalió, , 4*46
Fíbtiü.so* Aua Humar Fml. . 4'09
Bartolomé Compaüy Baile, , 2*97
Jaén Vidal Ruig, . , 4*95
Jaime GordiOia Humar. , 24*75 
Magda.eua O.ivec Busquéis, , 1*24
E auoiboa Campius Vich, , 2*11
UnuLe Co.om Rayo. , 4*95
Jooé Campiña P.za, , 2*48
Auaiéd Campiña Bonás, , 4*80
Auaiée C^mpine Bonás. , 4*80
Auioniu Gomas Geiaoert. , 1*44
Ju mu  Campiña Poiiuas, , 2*23
Juau Puuw GuidiOi», , 2*23
Jaau Cumpany Camping, , 4*95
Gabriel Biüiiom Gordiola, . 2*48
Auiomo Ouium Riera. . 1*49
Gabriel B-oauul Cañeiias. , 9*90
Gabriel Bibiioui Guraioia, , 7*43
Juan Campius Perloas. . 3*71
Au Io ü ío  Vidai Eueeü&i. , 2*48
Juau E.oi GumpaÉy, . 5*1Q
Miguel Cu.i Urespi, 9 18*57
Barto.ome Campius Pericás. . 3*22
Catadua Rmg»r Homar . 1*24
Francisco Brane» bimonet. , 3*10
Lorenzo Peieüo Homar, , 4*95
Juau Fioi Campaúy, , 12'38
Lorenzo Percho Homfer. . I*b6
Jatohua Tugorea Esteva. , B*7A
fraucitica Capó Aicovtr. , 1*24

Jaime Liaaó Mas. , i«9tj
Frauciacn AiCOV^r RosseilÓ, . 4*46
Jaau Albos Salom. , 1*66
Mana FiOi Expósita. . 0*88
Gaspa¿ Sauipoi y otros, , 1*85
Juan Ripoll Mateu, . 3*10
Jaime Liada Mas. , 1*55

Término municipal de Gostitx
Maigariia Vaneepu T e^rer , 1*49
Frauciaco Hunauh Amengua!. , 6'94
I rauciSCu Hortach AuiOnguali , 2*97
Rafael HoíiaCh Ameugnai, , 2'79
Pcüiu H-rrach R-soonó. , 2*23
Eranoiaco Hunacti Acisnguaí, , 3‘71
Fraucieca Mct (iiuuard. . 1*49
Aaiuui» Kauau AmuiigaaL , 2**43
Pcaru F, Hu -iq u íi y uer». , 2*97
Pvúru diuufí» , 2*0?
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PeeeUi PeMUs

Lorenzo Ramis Coll. . 0*99 Baltasar Torie'la y otro. 2*48
Bariolcmé Mocar AmeDgufc!. . 1*99 Andtéa Compañy Gaiabsrt, 0*74

Pedro Amer Manar, 12’49Ciudad de Inca Juan Serra Gar. 2*97
Jerónimo Truyols Liebrés, 1'73 Catalina Seguí Fiol, 7*49
Bistolcmé Saeize M guei, 3'45 Gabriel Caniallope AJzlna, 1*49
Autocia Quetglas Segui. 4*09 Ballaear Tortella y otro, 2*48
Antonio Sena Coll, 1*98 Andrés Compañy Galaboii, 0'74
Bario orné Llab.éa Matea. 2'97 Pedro Amar Manar, 12*48
Domingo Homar Abrioes, 13'86 Jaén Sezra G»ri. 2'97
Antonio R»mie Salas, 19'80 Catalina Seguí Fio), 7*47
Oatelina L »b?és Beltián, 4'95 Gsbriel Gintal ope AVoe, 1*49
M guel Fioi Mwimó. 2*48 R-.fael Prats Seguí, 1'98
Francieca Jaüá Calafeíl, 1'98 Damiane Mir Alo.da, 2'97
Mada Payares Eíirafiy. 6'68 Magdalena Morro Padíor, 2*48
Margarita Martorell Anona, 4'45 José Más Bfltráu, 24*75
Jaime Prats Bsltrán, 1'07 Pab.o Fener Terrasa, 4*36
Auíooio Perel.ó Frontera, 1'49 Margarita Sastre Paigservar, 4*95
Domingo Torrea Abtinas, 4'95 Magdalena Martorell Arrom. 2*97
Jaime Ferrer Ferragut, 0*74 María Torrens Ge abest. 49'50
Madaa Remls Alemefiy. 0*74 Lucia L'obera Mavol, 6'93
Bartolomé Pone Morro, 7*43 Margarita Ferrer Rayó, 7*43
Pedro Antonio Ferrer Beltrán, 1'15 Lorenzo Gomila, 6'19
Catalina Maiquéa Ramis, 6'19 GataHn» Llebrée Miteu, 4*46
Meita Bsnneaar Piañas, 1*49 Ao r  Liabiéa Noguera, 2 60
Juana Ana Baltran. 2'13 Magdalena Csbrer Goal, 4'95
Jaime Atmergol Pascual, 6*19 Joan Alomar Bennesar, 6'81
Catalina Rebasa Boyares. 22'28 Migue! Me^toibll Sempol. 4’95
Catalina Ruberl Nicolao, 13'61 An’ooio Meten Bennasar, 3*71
Miguel A oy. 19*80 Damián Más Esteva, 92*38
Miguel Coll Foirsgui, 6*19 Miguel Pereiló Besterd, 4*37
Antonio Santandreu Reinéa, 8'05 Maria L’abfée Darán, 4*46
Antonia Matea Pajadas, 2*72 Margarita Marioreü Arrom, 8*19
Francisca Ana Compañy. 2'97 Mateo Braoet Matea. 3'97
Miguel Pereiló Perelló. 2'97 Migue] Truyol Gual, 3'47
Juan Ramis P.anas, 6'88 Beruardmo 0 tver Gad. 3'31
Maña Guai Socias, 1*81 José Más Bdlíran. 12*38
FrancibOM AnbCompefiy Gdabert 1*34 F--ancisco Martorell Beltrán- 9*90
Margarita Carbcneii Fertá, 2'48 Pedro F. Morro y otro. 401
Antonio Pereiló Garriga, 6*19. Francisco Martorell Liompart, 2'48
Juan Pereiló Esianiga, 4*46 F ancisca Ana Capó Oolom. 3*54
Antonio Perelló Eaiarriga, 7*37 F aaoisco Salas B sellech, 5*94
Jaime Armengoi Pascaal, 14'85 F/encieco P ats Ferrer. 7'43
Juan Feirer Expósito, 2'38 Pedro J. Estiañy, 2'97
Juan Liabiéa Martorell. 2*38 Gaspar CatnracRf Pereiló, 2'48
Magia Marqués Cautaiiops, 4*46 Pedro J. Manar Eííeva. 1*73
Jaime Perehó Eitraruaga, 2'27 Catalina Cod Fetregat. 7*43
Pedio Estrafly Estrañy, 1*74 Antonio Candías Llabrés. 2-97
Antonio B¡bilom y Compañía, 29'70 Margarita Pal icer Payaras, 2*48
Miguel Mu Saanna, 1'49 Pedro Coll Jaume, 1*73
Amonio Beiuán Ferrer, 1'49 Juan Uaveí Martorell. 7'43
Bartolomé Ganiarellas Martorell 2*97 Jaime Ferrer Matea. 2*9/
Juan Martorell Ltompart, 619 José Agalló Agalló, 4'95
Coloma Doián Gual. P78 Miguel Tcayoi Gual, 3-10
Isabel Marqués Caimari, 2'23 Juan M-diá Coll y otros. 6*19
Miguel Batirán Jaume, 1*78 Anioa o Mbó Segora. 8-42
Maxgailie Beítran Kubert, 1*49 Caiali/ a Rut en Beltrán, 1*24
Guinexmo Cod Mens, 0'50 Sebastian L ab<éa Mama, 2‘48
Juan Beruat Liabiés, 14*85 Juan Man»r Perelló. 6*19
Antonia Vallon Garea, 111*38 Gabriel Boouiu Bennasar. 17*33
Matías R^mis Martorell, 1*98 Gabriel Bonniu Bennasar. 12*38
Francisco Llobniá Bennasar, 3'40 Gabriel Boonin Benaasar. 7*43
Andrés Fe.Ter Pujadas, 4*95 Mari» Olivar Ouver. 0 99
Amonio M.* Limas Torrens, 1'49 Audrée Compañy Galabert. 0*74
Margarita Segura Compañy, 12*38 Esperanza Ga l Sumas, 4*95
Mateo Pon Torreas, 4*95 Coloma Duíán Gual, 1-49
Aoionla Aua Segal Fio!, 1*71 Sebastián Garau S gal, 1*24
Magdalena Saivá Líabres. 3*27 Jaime Villaiooga Coll, 1*49
Idaoei M,a R.bas Rebasa. 1*49 M guel TíUyui Guat, 6-19
Amonio Ramis Pujadas, 9*90 José y Bartolomé Pujol Martorell 55-95
Juan Noguera Remés. 2*06 Guillermo Fenagut Liompatd, 1*98
Catalina Rebasa Boyeras, 3'71 Miguel Bomas Sautioa. 3*71
Mallas Amengual Valiorí, 2*23 Antonio Beltrán Fábregaes, 0 82
Froncibca Cod Coll, 5*94 Joan Morro Martorell 7'43
Antonio Serta Ramis, 1'49 Miguel Aguiló Forieza. 24'75
ÜMoma Duráu Gual, 1*19 Jana Expósita y otra. 11-14
Isabel Marloreli Pon. 4'95 Jaime Seguí Pujadas, 8*66
Jaime Armeugoi Pascual, 24'75 María Josefa Deyá, 3*71
Autonío Sucias tierra, 6*10 Nicolás iLm^auer Espi, 24'75
Migue. Liompart Fornés. 10'40 EíauCisoa Ana Campiña Marti, 0*46
Bartolomé Petehó Matea, 6*19 Mari» Seguí Ja-iá Expósita. 2*79
Sebasiiáo Llabréd Melle. 1*49 Mana Cülom Qaetgias. 204
Francisco Saurín» Amengaal, 1*49 Juau Co.l Gaií. 1*66
Margarita Beltrán Martorell, 0*99 Ceialin» Rous Rayó, 3*30
Oaiauna Matia Liabiéd L ompari 3*71 María Mens B.unet, 3'30
Caialiua Llabréd Ana, 4'46 Guillermo Onver Garí, 8*26
Amonio Cod Prats, 1*37 Gabriel Caimari Payeres, 1*00
Jaimt Lu^éz Raiuis, 4'95 Gabriel Cumari Peyeras, 1 uü
Bebasnau Borras Beltrán, 1*43 Sebastian Geiaberi. 1'48
Ruf^el Píate Seguí, 1*98 Juan Caataliops Maeaip, 0*78
Amonio Vaiiespu Darán, 1*49 Lorenzo Burras Somas, 1'77 |
Batíoiomé Cortés Aguiló. 12*38 Maigani» Sastre Pulgserver, 2*83
Magdalena Samir» Linas. 1*49 Metí» Segal Jaliá, 10*31 i
Amouio Socias Serra, 4'95 Juan Mariorell L ompart, 1*30
Miguel Agoi.ó Fotieze. 65'69 Nicolás Figaexola Reioés. 4*13 j
Miguel Aguiló Foritza, 11*14 Juau Manormi Liompart. 1*45 á
Beatriz Pomar Forttza.
Matla Torren» Gsiaberi.

11*14 I
4*54 Término municipal de Lloseta

Amonio Faoregues Sena, 4*95 Juana Aua Cod Bestard. 1'49
Joté Ameoguai Baioeló, 3 10 Miguel Llabiés Cod. 1'24
Gabriel Sa*ae Bebían, 4*46 Bernardo Videionga Coll, 2*48 ;

Peeeta»

Caiaiina V:cb Mír. , 0'65
Gabriel Goll Mayo!. , 2'97
Lacia Manar Villalonga. . 0'82
Maris del Pilar Gna!. . 24*75
Jam Pona Coll. . 1'89
Bartolomé Col1 y otra. . 9 90
Jú íd  TerraBa Baile. . 1*98
Gabriel Villaiooga Capó. , 0'99
Gabriel Jaums Coll. । 2'97
Gabriel Vi la onga y otro. . 2'23
Ma-ganta Pune RoHeeiió. , 3*71
Joíé Roiger Llabrég, , 2‘97
María BeBrán Coll. , 1'63
Jaana Ana Coll Beetard. . 2'33
Antonio Ramón Saníandrea, , 1'49
Jaita Pone Gol,'. , 1'37
Bartolomé S*nundrea Poigróg. . 2'97
Margarita Real Gomila, . 13*61
Gaidarmo Ramón Real, , 1 68
JoaD Fiorit Pone, , 1*89
Paola Matea F au. , 3'30
Antonia Matea Rtpr 11. , 1*03

Pesetu

Oo’cno S. Prunés. , 3*40
Colono Cañe Vinagre. , 2'85
Colono S. LHnás. , 2'03
Colono 8. Ameiler, , 5'48
Francisca Tomás Arbóe. . 9'50

Asi pace en camplimUnio do lo precep
tuado en los pérrafoe 3.° y 4.° del ártica 
iol42 de ¡a ioBtmcoión de 26 de Abril de 
1900, se pabilo» y fija el presente Edicto 
tn «os pantos decoaiambr=, firmando el 
Sr, A calda el duplicado de las cédalas de 
nootioacloQ con dos ieetigoe designados 
por el mismo para qaa sarta los oportu
nos efectos.

Inca 31 de Diciembre de 1914,—El 
Recaudador, Francisco Kucbhofer,

Núm. 265
CONTRIBUCION RUSTICA

4.° trimestre de 1914
Don Jaime Ig,° Salom Villalonga, Agen

te Ejecutivo de la 1.a Zuna de Palma 
de la que es Arrendatario D, Bartolomé 
Mir CaiefeiL
£Lgu saber: Qie en eí expediente que 

inetrayo por aéoitus del citado concepto 
correspondientes ai expresado periodo, ee 
encuentran comprendidos loa deudores 
que á conlinuacióa sa reiaoionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que les repres nte, por lo que expongo e> 
presente edicto, para que pueda ileg ir a 
conocimiento de los mismos he dictado la 
siguiente

«Providencia declarando e! apremio de 
2.° grado,—De conformidad con lo dis- 
paesto ea el art, 66 de la lastruccióo de 
26 de Abril de 19UU, dcCia o incarSOS en 
el segando grado de apremio y recargo de 
10 por 100 sobre ei importe total del des 
cubierto, a ios contribuyentes inoiaidoe en 
la aulerior re.ación,

Naufíquese a loa miamos eaia providen
cia, a tiu de que puedan satufecer eus 
déoiioa durante ei p.azo da veinticuatro 
horas; advirt.éndoles que, de no verificar
lo, se procederá inmediatamente al tm* 
baigo de todos sus bienes señalando al 
fcfocro las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr, Registrador de la 
propiedad del partido, para la anotación 
preventiva de embargo.»

Atí, pues, en cumplimiento de lo pre- 
cepioado en loa párrafos 3,° y 4.° drl 
artículo 142 de la Instrucción ds 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el presente 
Edicto en los puntos de costombre, fir
mando el Sr. Alcalde el duplicado de las 
cédulas de notificación con des Usiigoe 
designados por el mismo, para que surta 
¡os oportunos efectos.

Palma á 26 de Enero de 1915.- El 
Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Selóm,

húm. 326
BANCO DE 8OLLER

Si nación en 31 de Diciembre de 1914
Al c Üv o Pesetea

Existencia en Cej» y en 
la tiucareal del Banco 
de Espeña, ,

Préstamos hipotecarios, . 
Cárter», vedoree exndenles, 
Cuentas traneitories, sal

dos deudo/es. ,
CaenUs corrientes, id, id, 
Corresponsales, id. id. .
Propiedades. .
Accionistas. ,
Gastos de instalación, .
Mobiliario, ,

203.610'24
388.6OO-U0

1.655 988'07

1.775'00
1.236 145'98

855.791'16
111.4/1'15

1.050.000'00
12.663*20
7.779'26

Depósitos en garantía, va
lor nominal, , 1.841.700'00

Depósitos en custodia, id, 
ídem, ,

Sumas del Activo.

7,489.136-00

14.854.469'06

1 
«

Pasivo
Capital. .
Efectos á pagar, .

=^-—587 . ..-J8

1,600.000'00
90.300'70

<

1
Depósitos voluntarlos, . 
Cuentas corrientes, saldos 

acreedores, .
Cuentas transitorias, id. 

Idem, ,

2.629.270'63

356.800-63

1.332*17
1
<

Corresponeaies, id, id, ,
Dividendos tenvos. ,

163.641*83
690-00 1

Obdgacioaes al portador.
C»ja de Ahorros. .
Fondo de reserva. .
Fondo de previsión, .

500 OUO‘UO 
105.478'63 
175.000'00
47.443 82 1

Acreedores por depósitos 
en garantía, valor no
minal, .

Acreedores por depósitos 
en uüsiodi», id. id, .

1.841,700*00

7.489.135'00

i

(

Sumas del Pasivo. 
Beneficios. Diferencia.

Igual al Activo.

14.790.993-41 i
63.476-6Ó

14.854.469*06
i

i
SólUr 31 de Diciembre

== i ii "ia . i 
de 1914,—Ei 1

Presidente, Ramón Marqués.—E. Direc
tor Gerente, Jaime Marqués.—Ei Vocal 
Secretarle, Miguel Castañer,

Pese tu

NOMBRES DE LjS CONTRIBUYENTES

Antonia Abudo Pons, . 2'68
Bartolomé Bordoy Gelabert. . 5*48
Joaé Bauza Barceló y otros, . 6U3
Ca alma Caste.l Sabater, . 2 47
Margarita Fu lena Ja la, . 2'96
Francisca A. G»i»u B.anch, . 2*30
F anmsco Ameuguai, . 3*27
Catahoa Moueerrai Noguera, . 6'98
Mateo OaVei Qarnó, . 2'63
Jaime Riutor» Saióm, . 22*16
Autunio Roca Bauza, . 1*86
Auiuu o tierra Uompefiy, . 4*11
Francisco Tomad Arbód. . 8'17
P, Juan Vich Cañedas, , 11-29
Juan Vidal daeUe, . 6*43
Antonio Tomad Liompart, . 8*U6
M.guel Vidal Sabater. . 2'75
Colono G'auc Moyana, . 4'6U
Goiouo ti, Magraner, . 4'63
Coiuuo Can Valero. . 9 49
Colono ti. Aiut. . 1'92
Coiouo Las Vela». . 4'11
Ooiouo ti. Ripoii. . IU‘42
Colono ti. Peñafior. . 4*39
Colono ti. Aiemañy. , 5-48

Núm. 328
EL PORVENIR

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca á los 
tires. Accionistas a la Junta general ordi
naria que se celebrará el día 21 del co
rriente á las 11 de sa mañana eu el local 
de les oficioas de dicha Sociedad,

Loe Síes, Accionietas que deseen con
currir á la misma, habrán de depositar 
sus acciones en la Caja de la Sociedad, 
con veinte y cuatro horas de anticipación 
á la señalada para la Junta,

L achmayor 10 de Feorero de 1915. — 
Ei Presidente, M gael Vanrell.—P. A. del 
C. de A,—El Vocal Secretario, Antonio 
Saivá.

PALMA.— Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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